
1 

 

ESTATUTOS DE LA FUNDACION DIPER 

(03 de Mayo de 2018) 

 

 

TITULO I 

 

 

ARTICULO 1.-  La “FUNDACION DIPER” , se constituye con una duración ilimitada, 

como una Fundación Benéfico-Asistencial y de Cooperación  para el Desarrollo, sin 

ánimo de lucro, de carácter particular y privado y de naturaleza permanente. 

 

 

ARTÍCULO 2.- La Fundación se regirá, en todo caso, por la voluntad de los 

Fundadores, manifestada en éstos Estatutos y en la escritura constitutiva y por las 

disposiciones que, interpretando  y desarrollando aquella voluntad, establezca 

libremente el Patronato. Y en todo caso se regirá por la Ley 9/2016, de 2 de junio, de 

Fundaciones del País Vasco, las disposiciones reglamentarias de desarrollo y demás 

normativa vigente. 

 

 

ARTICULO 3.-  La Fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad 

jurídica y de obrar, sin otras limitaciones que las establecidas en la manifestación de 

voluntad de las personas fundadoras en el acto fundacional, en los presentes estatutos y, 

en todo caso, en las disposiciones legales que le sean de aplicación, en particular la Ley 

9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco. 

 

En consecuencia, y sin perjuicio de las pertinentes comunicaciones al Protectorado, la 

Fundación tendrá plena capacidad de obrar en el cumplimiento de sus fines, conforme a 

lo previsto en el artículo 38 del Código Civil. La Fundación podrá: 

 

a) Desarrollar actividades económicas, de todo tipo, para realizar sus fines o allegar 

recursos con ese objeto. 

 

b) Adquirir y enajenar toda clase de bienes y derechos, por cualquier título, y celebrar 

todo tipo de actos, negocios y contratos. 

 

c) Ejercitar toda clase de acciones, conforme a sus estatutos y a las leyes. 

 

 

ARTICULO 4.-  La Fundación tendrá su domicilio en  la  calle Las Mercedes 7 bis, 4º A 

de Getxo (Bizkaia). 

 

Mediante acuerdo de modificación estatutaria adoptado por el Patronato de la 

Fundación, podrá determinarse el traslado de domicilio, lo cual deberá ser inscrito en el 

Registro de Fundaciones. Asimismo, se faculta al Patronato para la determinación de las 

sedes de los establecimientos, delegaciones u oficinas, que, según los casos, se fijen en 

función de las necesidades derivadas del cumplimiento de los fines fundacionales. 
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ARTÍCULO 5.- Las actividades tendentes al desarrollo de los fines fundacionales se 

desarrollarán principalmente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco y, en especial, en el Territorio Histórico de Bizkaia, sin perjuicio de poder 

extender sus actividades fuera de tales ámbitos territoriales y de que los beneficiarios 

puedan residir en cualquier lugar del mundo. 

 

 

TITULO  II 

 

 

ARTICULO 6.-  La Fundación se propone la consecución de los siguientes fines: 

 

 El objetivo principal de la Fundación lo constituye el servir a las necesidades 

generales de la persona, cuya dignidad personal se encuentre comprometida por  

situaciones de enfermedad, precariedad, marginalidad o por cualquier otra causa. Para 

ello se propone: 

 

 -  Desarrollar sistemas de atención  específica en las vertientes orgánica, 

psicológica, familiar, social y espiritual de los necesitados y especialmente de los 

enfermos, discapacitados y marginados, haciendo especial hincapié  en los tratamientos 

de familia y en los sistemas personalizados de inserción. 

 

 -  Establecer y llevar a cabo  programas de ayuda  a países necesitados y en vías 

de desarrollo orientados a los ámbitos sanitario, social y humano en general. 

 

 -  Desarrollar estudios y programas de formación y de prevención  en las áreas 

relacionadas con los objetivos fundacionales. 

 

 

ARTÍCULO 7.-  La Fundación otorgará sus beneficios a las personas que estén incluidas 

en el ámbito de acción de sus objetivos fundacionales, siguiendo en todo momento los 

criterios de publicidad y transparencia, de objetividad, de imparcialidad y no 

discriminación. En todo caso se incentivará el espíritu de servicio dirigido a las personas 

necesitadas, que estará centrado en la igualdad de género y en la colaboración 

responsable con las entidades públicas y privadas que se orienten a la acción solidaria. 

 

Nadie, ni individual ni colectivamente, podrá alegar, frente a la Fundación o a sus 

Órganos, derechos  al goce de los expresados beneficios, ni imponer su atribución a 

personas determinadas. 

 

 

TITULO  III 

 

ORGANOS DE LA FUNDACION 

 

 

 

SECCIÓN 1ª.- DISPOSICIONES GENERALES. 
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ARTÍCULO 8.-  El gobierno, administración y representación de la Fundación se confía 

de modo exclusivo al Patronato, nombrado con sujeción a lo dispuesto en éstos 

Estatutos y según lo establecido en los mismos. 

 

 

ARTICULO 9.-  Por voluntad expresa de los Fundadores, el Patronato ostentará plena 

competencia y soberanía sin perjuicio de las limitaciones que procedan conforme a Ley. 

 

 

ARTICULO 10.-  Los cargos de Patrono serán de confianza y honoríficos. En 

consecuencia, sus titulares, los desempeñarán  gratuitamente, sin devengar por su 

ejercicio retribución alguna. 

 

 

SECCION 2ª.- DEL PATRONATO 

 

 

ARTÍCULO 11.-  El Patronato de la Fundación estará compuesto, con carácter vitalicio, 

por tres Patronos como mínimo. 

 

 El número de Patronos podrá ser ampliado hasta el límite de personas que, por 

unanimidad, decida el Patronato. 

 

 

ARTICULO 12.-  El Presidente del Patronato será elegido por éste  de entre sus 

miembros. 

 

 Si cualquiera de los Patronos sucesivos falleciere, renunciara al cargo, fuese 

incapaz o cesara por cualquier causa legal, la designación del sustituto corresponderá al 

Patronato de la Fundación. 

 

 

ARTÍCULO 13.-  El Patronato ostentará el gobierno, administración y representación de 

la Fundación y ejercerá todas las facultades que sean necesarias para la realización de 

los fines fundacionales, todo ello sin perjuicio de la competencia del Protectorado. 

 

Con carácter puramente enunciativo y no limitativo, serán atribuciones y facultades del 

Patronato: 

 

a) Señalar la orientación de la Fundación para el mejor cumplimiento de sus fines. 

 

b) La administración de la totalidad de los recursos económicos y financieros 

cualquiera que sea el origen de los mismos. 

c) Aprobar el Inventario, el Balance de Situación, la Cuenta de Resultados y la 

Memoria del ejercicio anterior, así como la liquidación del Plan de actuación de 

dicho período. 

 

d) Aprobar el Plan de actuación del ejercicio siguiente así como su Memoria 

explicativa. 
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e) Aprobar las normas de régimen interior convenientes. 

 

f) La creación de Comisiones Delegadas, nombramiento de sus miembros y 

determinación de sus facultades y otorgar apoderamientos generales o especiales 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes. 

 

g) Los nombramientos de los cargos directivos, ejecutivos y asesores, así como la 

contratación del resto del personal técnico, administrativo, laboral y subalterno 

necesario. 

 

h) Formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos, sean de índole civil, 

mercantil, laboral, administrativo o de cualquier otra clase, que la mejor 

realización de los fines de la Fundación requiera. 

 

i) Elevar las propuestas que procedan a los organismos competentes para las 

cuestiones en que deba recaer acuerdo superior. 

 

j) Promover la participación de empresas, entidades, organismos, o particulares en 

programas de cooperación técnica y de formación de personal cualificado, 

mediante la aportación de fondos y convenios de colaboración. 

 

k) Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones siempre que lo consideren 

conveniente para la Fundación, poniéndolo en conocimiento del Protectorado. 

 

l) Modificar los estatutos fundacionales, si fuese necesario para el mejor 

cumplimiento de la voluntad de las personas fundadoras. 

 

 

ARTICULO 14.-  El Patronato podrá designar de entre sus personas integrantes un/a 

Vicepresidente/a, que será elegido/a con el voto mayoritario de sus integrantes. El/la 

Vicepresidente/a sustituirá a la persona que ostente la presidencia en caso de ausencia o 

enfermedad de éste, bastando para acreditar estos extremos la mera manifestación de 

aquéllos. En caso de ausencia de la presidencia y vicepresidencia, le sustituirá la persona 

de mayor edad. 

 

El Patronato podrá designar, de entre sus personas integrantes o no, un/a Secretario/a 

que tendrá a su cargo la dirección de los trabajos administrativos de la Fundación, 

custodiará su documentación y levantará acta de las sesiones que se transcriban al Libro 

de Actas una vez aprobadas y con el visto bueno de la persona que ostente la 

presidencia. 

 

El Patronato podrá designar, de entre sus personas integrantes o no, un/una Tesorero/a, 

con las funciones de recaudar y custodiar los fondos de la Fundación,  la presentación y 

firma del balance de ingresos y gastos y la llevanza de los Libros de Inventarios, 

Cuentas, Plan de actuación y el Libro Diario. 
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ARTÍCULO 15.-  El patronato se reunirá cuantas veces lo estime oportuno el 

Presidente, quien deberá convocarlo, por lo menos, dos veces al año, y también lo 

convocará cuando lo soliciten la mitad de los Patronos. Dentro de los seis primeros 

meses de cada año se reunirá necesariamente para aprobar las cuentas anuales, así como 

la aprobación del Plan de actuación del ejercicio siguiente. 

 

Las convocatorias se cursarán por el Secretario, con cinco días cuando menos de 

antelación a aquél en que deba celebrarse la reunión. 

 

De cada reunión del Patronato se levantará por el Secretario o Secretaria el Acta 

correspondiente que, además de precisar el lugar y día en que aquella se ha celebrado, se 

especificarán las personas asistentes, los temas objeto de deliberación y el contenido de 

los acuerdos adoptados. 

 

Los acuerdos se inscribirán en el Libro de Actas. Las certificaciones expedidas para 

acreditarlos, serán autorizadas por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente. 

 

 

ARTÍCULO 16.- El Patronato quedará válidamente constituido en primera convocatoria 

cuando concurran, personalmente o por representación, la mitad más uno de las 

personas que lo integren. 

 

Si no se reuniera el quórum señalado en el párrafo anterior, el Patronato se reunirá una 

hora después, bastando en esta segunda reunión con la asistencia de cualquier número 

de personas que integran el Patronato, con un mínimo de tres, siempre que estén 

presentes las personas que ostenten la titularidad de la presidencia y la vicepresidencia. 

 

Con independencia de lo señalado en los párrafos anteriores, el Patronato se entenderá 

convocado y quedará válidamente constituido cuando estén presentes todas las personas 

integrantes del mismo y acepten unánimemente la celebración de la reunión. 

 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo que se trate de alguno de los 

siguientes supuestos: Acuerdo de modificación, fusión, escisión y extinción, que 

requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros del Patronato. 

 

 

ARTÍCULO 17.- El Patronato podrá reunirse por medio de videoconferencia o de otros 

medios de comunicación, siempre que quede garantizada la identificación de quienes 

asistan, la continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las 

deliberaciones y la emisión del voto. En este caso, se entiende que la reunión se celebra 

en el lugar donde está la persona que la preside.  

 

Con carácter excepcional, el Patronato podrá adoptar acuerdos sin la celebración de 

reunión, siempre que queden garantizados los derechos de información y de voto, que 

quede constancia de la recepción del voto y que se garantice su autenticidad. Se entiende 

que el acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la persona jurídica y en la fecha de 

recepción del último de los votos válidamente emitidos. 
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SECCION  3ª:    DELEGACION DE FACULTADES 

 

 

ARTÍCULO 18.- El Patronato podrá delegar sus facultades en alguna de las personas 

que lo integran. No podrán delegarse, en ningún caso, la adopción de los acuerdos 

relativos a:  

 

a) La aprobación de las cuentas anuales.  

 

b) La aprobación del plan de actuación.  

 

c) La modificación de los estatutos.  

 

d) La fusión, escisión, transformación, extinción y liquidación de la Fundación. 

 

e) Los actos de constitución de otra persona jurídica, salvo que dichos actos 

estén directamente vinculados a los fines.  

 

f) Los actos de participación o venta de participaciones en otras personas 

jurídicas si su importe es superior al 20% del activo de la Fundación.  

 

g) Cualquier acto de disposición sobre bienes o derechos que superen el 20% 

del activo de la Fundación. 

 

h) El aumento o la disminución de la dotación.  

 

i) La fusión, escisión o cesión global de todos o parte de los activos y pasivos.  

 

j) Los actos de extinción de sociedades u otras personas jurídicas.  

 

k) La auto contratación de las personas que integran el Patronato, salvo que 

dicha actuación sea recurrente y se haya autorizado por el protectorado 

anteriormente para supuestos idénticos.  

 

l) La adopción y formalización de las declaraciones responsables.  

 

 

ARTÍCULO 19.- El Patronato  para el mejor funcionamiento del mismo, podrá crear las 

Comisiones Delegadas que estime oportuno, siendo su objetivo, entre otros, los 

siguientes:  

 

a) La emisión de dictámenes, informes y consultas. 

 

b)  La deliberación sobre la modificación de las inversiones del capital fundacional, 

sin perjuicio de la suprema decisión de los Patronos. 

 

c)  Informar al Patronato sobre la conveniencia de la enajenación y el gravamen de 

bienes inmuebles.  
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d) Todas las actividades de información y asesoramiento  que delegue en su favor el 

Patronato. 

 

 

ARTÍCULO 20.-  Las personas que integran el Patronato de la Fundación están obligadas a: 

 

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente los fines fundacionales, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley y los Estatutos de la Fundación. 

 

b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación y 

mantener plenamente la productividad de los mismos, según los criterios 

económico-financieros de una buena gestión. 

 

c) Servir al cargo con la diligencia de una persona representante leal. 

 

 

ARTÍCULO 21.- Las personas integrantes del Patronato responderán solidariamente 

frente a la Fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la ley o 

a los estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el 

cargo.  

 

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo y 

quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían 

su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al 

menos, se opusieron expresamente a aquel.  

 

 

 

TITULO IV 

PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO 

 

 

 

ARTÍCULO 22.-  El patrimonio de la Fundación estará formado por todos sus bienes, 

derechos y obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación 

inicial, así como por aquellos que adquiera con posterioridad a su constitución.  

 

 

ARTÍCULO 23.-  El capital de la Fundación es un millón ciento veintiséis mil 

ochocientos treinta y cinco euros con setenta y tres céntimos. 

 

ARTÍCULO 24.-  Los bienes y las rentas del capital de la Fundación se entenderán 

afectos y adscritos de manera directa e inmediata, sin  interposición de personas, a la 

realización del objeto benéfico para el que la Fundación se instituye. 

 

 

ARTÍCULO 25.-  El Patronato podrá, en todo momento y cuantas veces sea preciso, a 

tenor de lo que aconsejen las coyunturas económicas, efectuar las modificaciones que 

estime necesarias o convenientes en el capital o Patrimonio Fundacional, con el fin de 
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evitar que éstos, aun manteniendo su valor nominal, se reduzcan en su valor efectivo, o 

poder adquisitivo.  Los Fundadores, con el fin de asegurar la permanencia de la 

Fundación, en provecho de sucesivas generaciones, no solo atribuyen al Organo 

mencionado dicha facultad, sino que, además, le recomiendan que la ejerza con sujeción 

a su leal saber y entender. 

 

 

ARTICULO 26.-  Por voluntad expresa de los Fundadores, en ningún caso quedará 

obligada la Fundación a invertir o convertir sus bienes en otros determinados, cualquiera 

que fuere la naturaleza de éstos. 

 

 

ARTICULO 27.-  Para asegurar la guarda de los bienes constitutivos del patrimonio de 

la Fundación, se observarán las reglas siguientes: 

 

 a).- Los bienes inmuebles y derechos reales sobre los mismos, se inscribirán 

en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación. 

 

 b).- Los valores se depositarán a nombre de la Fundación en establecimientos 

bancarios designados por el Patronato. 

 

 c).- Los demás bienes muebles, los títulos de propiedad, los resguardos de 

depósitos y cualesquiera otros documentos acreditativos del dominio, posesión, uso, 

disfrute o cualquier otro derecho del que sea titular la Fundación, serán custodiados por 

el Patronato o las personas en quien éste delegue, sin perjuicio de su inscripción en los 

Registros públicos que puedan existir. 

 

 d).- Todos los bienes de la Fundación se inventariarán en un Libro de 

Registro del Patrimonio, que estará a cargo del Patronato. 

 

 

ARTÍCULO 28.-  El Patronato deberá elaborar anualmente el inventario, el balance de 

situación y la cuenta de resultados, en los que se reflejará la situación patrimonial, 

económica y financiera de la Fundación, así como una Memoria de las actividades 

realizadas durante el ejercicio económico, suficiente para conocer y justificar el 

cumplimiento de la finalidad fundacional. La Memoria habrá de comprender 

necesariamente el cuadro de financiación, así como cualquier alteración, ya sea 

patrimonial o de su órgano de gobierno o dirección. 

 

 

ARTÍCULO 29.- Asimismo  la Fundación deberá confeccionar anualmente un 

presupuesto  de gastos e ingresos, correspondiente al  ejercicio siguiente. Dicho 

presupuesto se presentará al Protectorado en el último trimestre del año de su 

aprobación, junto con una Memoria explicativa. 

 

 

ARTÍCULO 30.-  La Fundación podrá prestar servicios remunerados siempre de forma 

condicionada a los requisitos que establece la  Ley, destinando los ingresos a los fines 

fundacionales. 
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En función de las actividades que desarrolle, la Fundación ajustará su contabilidad a la 

normativa general que sea de aplicación y a las exigencias de la legislación fiscal. 

 

 

ARTÍCULO 31.-  De los ingresos de la Fundación se destinará el setenta por ciento al 

cumplimiento de los objetivos fundacionales, el resto se destinará a incrementar la 

dotación fundacional, una vez deducidos los gastos de administración que estarán en 

todo momento sujetos a lo que señale la Ley  y las normativas que sean de aplicación. 

 

Las aportaciones efectuadas como dotación patrimonial, en cualquier momento en que 

se realicen, se destinarán en su totalidad a éste concepto. 

 

 

ARTÍCULO 32.-  La aprobación de las cuentas será llevada a cabo por el Patronato de la 

Fundación, sin perjuicio de las funciones que  correspondan al Protectorado con arreglo 

a las Leyes. 

 

 

ARTICULO 33.-  Será de exclusiva competencia del Patronato, nombrar al personal 

directivo, facultativo, técnico, administrativo, auxiliar, subalterno y de cualquier otra 

índole que el propio Patronato estime necesario para la mejor realización de los fines de 

la Fundación. El Patronato hará estos nombramientos libremente, por plazo determinado 

o indefinido, según en cada caso estime conveniente. 

 

Corresponderá al Patronato señalar los emolumentos que, como sueldo o gratificación, 

haya de percibir el personal que en cualquier concepto  preste servicios a la Fundación. 

Este personal no adquirirá derechos pasivos con cargo a los bienes de la Fundación, sin 

perjuicio del cumplimiento, en cada caso, de la legislación social. 

 

El Patronato, en todo momento y sin sujeción a motivaciones o requisitos, podrá separar 

y despedir libremente al personal de servicio  de la Fundación, que no estime idóneo o 

deje de cumplir sus deberes, observando lo dispuesto en las Leyes. 

 

 

 

TITULO V 

MODIFICACION, FUSION Y  

EXTINCION DE LA FUNDACION 

 

 

 

ARTÍCULO 34.-  La Fundación, por acuerdo del Patronato, podrá proceder a la 

modificación de los estatutos, siempre que resulte conveniente al interés de la misma. 

Por igual motivo  podrá proceder a la fusión con otra entidad de similares fines sociales. 

 

 

ARTÍCULO 35.-  La Fundación se extinguirá por las causas previstas en la Ley. 
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 Los bienes y derechos que, en su caso, resulten de la liquidación de la Fundación 

se destinarán a fines de interés general análogos o similares a los seguidos por la 

Fundación DIPER y, concretamente, a otra entidad considerada como beneficiaria del 

mecenazgo en los términos previstos en la vigente Norma Foral 1/2004, de 24 de 

febrero, del Territorio Histórico de Bizkaia o a entidades públicas de naturaleza no 

fundacional que persigan fines de interés general. 
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